
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA CANDIDATURA INSTITUCIONAL 
  
 
 

Elecciones a la AEIT – 2.010 
 
 

Querido Asociado: 
 
La Asociación Española de Ingenieros de Telecomunicación ha quedado muy 
deteriorada tras las últimas elecciones que se desenvolvieron en enemistad entre 
parcialidades, aún no resuelta.  
 
Ante las elecciones convocadas, los responsables de las Organizaciones territoriales 
de nuestra Ingeniería hemos constituido la Candidatura Institucional, y manifestamos 
que: 
 
1. La Asociación ha de jugar un nuevo papel. Hay que refundarla, dotándole de 

Estatutos adaptados a su futuro. Hay que entroncarla nuevamente en su mundo, 
saneada y limpia, robusta y preparada para resistir las ambiciones de uno u otro 
grupo parcial que, probablemente, volverán a jugar en futuras elecciones 
regulares. 

 
2. Las candidaturas que se presentan merecen nuestro respeto. Pero, aunque pueda 

sonar chocante, no competimos con ninguna porque no tenemos nada que ganar 
ni queremos ganar a nadie. Es la Asociación de todos la que tiene que ganar 
ahora, no nosotros. 

 
3. La refundación será un proceso constituyente. Hay que hacerla desde una 

posición imparcial. Como responsables institucionales ofrecemos esa 
imparcialidad.  

 
4. Contaremos con todo el que quiera aportar algo para la AEIT en este proceso. No 

escucharemos la voz de intereses de unos frente a los de todos. 
 
5. En cuanto terminemos nuestro trabajo lo presentaremos a la Asamblea General 

para que lo apruebe o rechace. Convocaremos elecciones y nos iremos dejando 
las cosas en orden. 

 
6. Nos damos un año de plazo. 
 
 

Es nuestra oferta.        
 

www.candidaturainstitucionalaeit.es 
 
¡¡ Vota y que no nos confundan ¡! 
 
 

Tú decides si te vale 



                 Candidatura elecciones AEIT 2.010

CANDIDATURA INSTITUCIONAL

Cargo  www.candidaturainstitucionalaeit.es

Presidente Jose María Vazquez Quintana www.candidaturainstitucionalaeit.es
Independiente ‐Madrid

Vicepresidente Francisco I. Vicente Guillén
Presidente de ASITANO ‐ Andalucía

Secretario Carles Martin Badell Declaración de principios
Presidente de ACET ‐ Cataluña

Vicesecretario Felix Pérez Martinez
Independiente ‐ Madrid

Tesorero Sergio Riolobos Anglés Lema: Por la Normalización Institucional y una AEIT para todos y con futuro.
Presidente de AVIT ‐ Valencia

Contador Juan Luis Ordiales Basterretxea Quienes somos:
Presidente de AITPV ‐ País Vasco

Vocal 1 Luis Armenteros Picazo
Presidente de AITAR ‐ Aragón Porqué: Por nuestra la Institución y la normalización de las relaciones entre Asociados

Vocal 2 Bernardo Balaguer Monterrubio
Presidente de ASETIB ‐ Baleares Que pretendemos: Crear un proceso constituyente

Vocal 3 Miguel A. Montesdeoca Hernádez Sanar y blindar a la Asociación frente a conflictos entre partes.
Presidente de ACIT ‐ Canarias Establecer canales de comunicación entre los asociados y  la Asociación

Vocal 4 Francisco Javier Gabiola Ondarra Hacer participativa a la Institución con todos los asociados
Independiente ‐ Madrid Crear el marco relacional adecuado COIT‐AEIT‐IIE

Vocal 5 Juan Carlos López López Definir, diseñar e implantar la estructura territorial
Delegado  territorial de la AEIT de Castilla ‐ La Mancha Modificar estatutos y reglamentos

Vocal 6 Evaristo Abril Domingo
Presidente AITCYL‐ Castilla ‐ León Como: Creando comisiones específicas con participación de todas las opiniones

Vocal 7 Miquel Jaque Barbero Institucional y comunicación
Presidente de AEXIT ‐ Extremadura Relaciones externas e internas

Vocal 8 Ramón Bermudez de Castro Regimen interior
Presidente de AETG ‐ Galicia Estatutaria

Suplente 1 Carlos Prieto Lezaun Modelo territorial y asociativo
Presidente AITER‐ La Rioja

Suplente 2 Juan Luis Pedreño Molina Cuando: En 1 año
Presidente de AITERM ‐ Murcia

Suplente 3 Francisco Javier Falcone Lanas
Presidente de ANIT ‐ Navarra

Suplente 4 Julio Avelló Fernandez
Delegado territorial de la AEIT de Asturias

Suplente 5 Eduardo Artal Latorre
Delegado territorial de la AEIT de  Cantabria

Presidentes y delegados de las Asociaciones territoriales, y un número importante de 
personalides y compañeros, de prestigio, de la Comunidad de Madrid.

Al término del cual se elevará a aprobación de la Asamblea General los trabajos 
realizados, convocandose de inmediato nuevas Elecciones Generales.


